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ce¡¡o coro¡ado. 3 il n¡T t¡tl

VISTOS: La ¡esolució¡ de Alcaldía N' 239-2015-MDP, el Cuad¡o de Asigoacióo de Pe¡sonal de la Municipalidad
Distrital de Cer¡o Colorado y demás documentos de gestió¡ de la Mrmicipalidad Distdtal de Certo Colorado y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el ardculo 1940 de la Constitució¡ Política det Peru y atticulo iI dd
Tínrlo de la Ley Orgánica de Municipalidades; Ley N' 27972, las Muicipalidades soo órganos de Gobiemo Local que
gozan de autonomía poütica para las Municipalidades radica en la faculad de ejercet actos de gobieioo, ad$i¡istrauvos
y de administación, coo sujeción al ordenaraieoto juíüco;

Que, el Alcalde es el reprcsentante legal de la muoicipalidad y su oáxima eutoridad admi¡ist¡ativa. La
administreción mrnicipal está integrada por los ñ¡nqionarios y sewidores púbücos, empleados y obrctos, que prestan
sewicios para la Municipalidad. Cotresponde a cada Municipalidad Organizar la administración de acuetdo con sus

necesidades y presupuesto;

Quq los ñraciooados y empleados de las Muoicipalidades se sujeao al régimen labotal general aplicable a la
adrainisttación pública, conforme a I-ey;

Que, en virtud a la Resolución de Alcaldía N' 239-2015-MDP, la Muaicipalidad Distrital de Paucarpaa, da por
concluida, la designación dd S¡ Robe¡to Cados Yáñez Valeozuela; coosecuenteúreote el servidor púbüco debe ¡etoma¡
a la eotidad de odgeo, teasumiendo ñrnciooes en la plaza que le fue rcservada;

Cooforme lo establece el artículo 77o del Dec¡eto Supremo No 005-90-PCM - Reglamento de la Car¡era
Administraúva, la designación de u¡ sewidot púbüco es la acción ad¡¡¡inist¡ativa que petmite el desempeño de un
catgo de respoasabüdad di¡ectíva o de cooE¿nza por decisión de la autotidad cor¡petente, ea la misma o diferente
entidad, en concordancia con lo establecido en el M¡¡u¿l Notqratjvo de Persoqal N" 002-92-DNP;

Que, en ese sertido y por convecrir a l¿ administ¡ació¡ de la Muoicipalidad Disttit¿l de Ceso Colo¡ado es
pertioente efectuat acciones de personal, para la consecucióo de los objetivos instituciondes;

Que, por estas conúdcraciones y en ejerqicio de las atibuciones quc me confiere la Ley No 27972 Otgántca de
Municipalidades;

SE RESUELVE:

AFrTÍCULo PRIMERO: DISPONER, a pattir de l¿ notiÉcación de la ptesetrte Resolucióo, el Servidor
Púbüco S¡. ROBERTO CARLOS YAÑEZ VALENZUEÍ.A, ¿sum¿ funciones en el cargo de Sub Ge¡ente de
R¿cionalización de la Municipalidad Distrital de Ccr¡o Colo¡ado; conforme al Cuad¡o de Asignación de Personal y
demás documentos normativos de gestión.

ARTfCULo SEGUNDo: ENCARGAR a l¿ Gerencia de Admi¡isEació¡ Financie¡a p¿ra quc en
cootdi¡ación con la Sub Ge¡encia de Gesüón dcl Talcnto Hu¡ano, impleoerte las acciones necesa¡ias a efecto dc
dar cumpliruiento a lo tesuelto en la ptesente Rc¡olución.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretatí¿ Genenl cumpla coo la noti6cación y archivo
conforme a Ley.

E, COMUNÍQUESE Y CIJMPLASE.
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